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ORDEN DE COMPRA
FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD (FOSALUD)

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
COPIA

ORDEN NÚMERO 23/2011
SEÑORES:

UBRE GESTION No. 25/2011
PROVEEDORES DE INSUMOS DIVERSOS S.A DE C.V.

FECHA:09 de Septiembre de 20 I I

"-

SOLICITAMOS A USTEDES SE SIRVAN REALIZAR ENTREGA SEGÚN DETALLE, DESPUES
DE RECIBIR LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA DE "COMPRA DE EQUIPOS DE PROTECCiÓN
PARA EL PERSONAL (MOTORISTAS Y AUXILIARES) ASIGNADO A DISTRIBUCiÓN DE MEDICAMENTOS,
UNIDADES MOVILES, INSUMOS GENERALES y SEDE ADMINISTRATIVA" EL ALMACEN GENERAL DE
FOSALUD, UBICADO EN1 Calle antigua a Colonia El Matazanol Complejo del MINISTERIO DE SALUD1 frente
a Fabrica RENSICA, Municipio de Soyapango, San Salvador.

DEPENDENCIA SOLICITANTE: FORMA DE PAGO: CRÉDITO A 60 OlAS
SERVICIOS GENERALES FACTURA DUPLICADO CLIENTE

RENGLON DESCR!PC!ON DEL BIEN CANTIDAD UNIDAD PREOO PREOO
UNITARIO TOTAL

CON IVA

Anteojos de Protección
- Estilo Deportivo.
- De material policarbonato
- Con cobertura completa en ambos costados de la cara

y de forma estilizada.
2 - Puente nasal suave. 45 C/U $7.68 $345.60

- Patas ajustables, con cuerda para sujeción.
- Lente de color ámbar y armazón negro, con

protección lateral.
- Modelo BANDIT, marca UVEX. Cumple con las

pruebas militares Vo balítico de impacto, y la
certificación de ANSI Z 87.1-2003
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$32.00

Cinturones Elásticos para Protección
Lumbar.

De W' de ancho
- Reforzado con ballenas para el soporte lumbar.
- Con tirantes elásticos removibles y ajustables.
- Fabricado con material elástico y lavable.
- Modelo SB ,Marca CORDOI3A

45 C/U $9.90

Calzado de Seguridad Industrial tipo botín de
cuero de 5".

Color Negro o café, a prueba de agua, modelo 8S8021, 47
Marca MAKAALE, origen China

c/u5

$445.50

$1,504.00
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La información suprimida es de carácter
confidencial, conforme a lo dispuesto en
los Arts. 6 literal a), 24 literal e), 30 y 32
de la Ley del Acceso a la Información
Pública, (LA IP).

~~.t"I~~ •• ' "~
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.. i '_ .. ..-!'EL SALVADOR- •••••• Cl!lorCl~INtLlIla -
- Con cubo y plantilla de acero, suela antiestátjca,

antidesl izante de doble densidad (purrpu), con
amortiguación en la zona del talón. sucia resistente a
aceites, ácidos. sucia resistente al calor. Cumple norma
Europea EN ISO -20345 Y la Australia AS/NZS221O.2
&3:2000 eriterion. Certificada ISO 1)001 Intemational
Quality System

Casco de Seguridad
Ajustable normal

6
. De polictileno de alta densidad 17 C/U $6.10 $103.70- Modelo GBS de pinlock y 4 pernos de suspensión
- Cumple ANSI I!SEA Z89.1-2009, Clave E y G. Origen

China
- Color Naranja. Incluye BARBIQUEJO.

$2,398.80
1r()1r~L.c:<:)~I"~ ..•....•.•.•.......•...•...•........•......•...................•.•................•.......

TOTAL EN
SON: DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO 80/100 DOLARES AMERICANOS

CIFRADO PRESUPUESTARIO: 2011-3235-3-02-01-21-1-54199 NIT DE LA EMPRESA:_

O UM E ESTA ROEN
ADJUDICAR A OTRO PROVEEDOR Y ESTA ORDEN DE COMPRA DEBERA SER
DEVUELTA A NUESTRA OFICINA CON LAS INDICACIONES PERTINENTES, FAVOR
LEER LAS CONDICIONES GENERALES DE LA COMPRA EN HOlA ANEXA.

ORIGINAL: SllMINISTRANTE.
COPlAS:
DACI
lJI<.
llNlDAD SOLICITANTE.

POR CONTRATANTE
(FOSALUD)

POR CONTRATISTA
PROVEEDORES DE INSUMOS

DIVERSOS S.A DE C.V.
FORME:

PROVEEDORES DE
•.••u.••.'u. S. A. DE C. V.

OBLIGACIONES DEL SUMINISTRANTE:
El Oferente adjudicado en su calidad de contratista deberá presentarse al FOSALUD para la toma de las
medidas correspondientes del calzado de seguridad Industrial requerido, contando para ello con DOS días
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hábiles, después de distribución de la Orden de Compra, Coordinar con Administrador de Contrato Líe.
Carlos Rugamas.

Para la cancelación del suministro adquirido el Contratista está obligado a presentar en la Gerencia Financiera
Institucional, después de la recepción de los suministros, en los primeros dieciocho días de cada mes como
fecha límite, la siguiente documentación:

Factura Duplicado Cliente a nombre de FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD (original y dos copias)
La factura contendrá la Retención IVA 1%, el cual se calculara sobre el valor neto de la compra, es
decir, sin el 13% del IVA y valor total facturado menos dicho 1%.
La factura y el Acta de recepción deberá contener: Número de Solicitud de Cotización, Número de la
Orden de Compra, Número del Renglón, precio unitario, precio total y descripción del producto o
servicio.
La factura debe ser presentada en la Gerencia Financiera Institucional, previa firma y revisión del
administrador de la Orden de Compra.
Nota de Aprobación de Garantía de Cumplimiento de Orden de Compra y de Buena Calidad
extendida por el DACI
Acta de Recepción elaborada por el Administrador de la Orden de Compra del FOSALUD. (original y
una copia).
Elabora Acta de recepción el administrador de la orden de compra al momento de las entregas del
producto y/o servicio.

La cancelación se efectuará en Tesorería de la Gerencia Financiera Institucional del FOSALUD, en dólares
de los Estados Unidos de América, en un plazo de 60 días calendarios posteriores a que el contratista haya
presentado a la Gerencia Financiera Institucional del FOSALUD para trámite de quedan respectivo.

Presentar Garantía de CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA equivalente al doce
por ciento (12%) del valor total de la Orden de Compra. por un monto de DOSCIENTOS
OCHENTA Y SIETE 86/ 100 DOLARES AMERICANOS ($287.86) dentro de cinco (5) días hábiles.
después de recibir la Orden de Compra, para un período de I MES. En base a lo establecido en el
Art. 32 inciso segundo de la LACAP. Cuando el monto de esta garantía sea igualo menor a
$500.00, dólares de los Estados Unidos de América podrá recibirse cheque certificado a nombre
del Fondo Solidario para la Salud, o fianza emitida por Institución autorizada por el Sistema
Financiero.

>- Presentar Garantía de BUENA CALIDAD por el diez por ciento del valor de la Orden de
Compra por un monto de doscientos treinta y nueve 88/1 00, DOLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMERICA ($239.88) dentro de cinco días hábiles, posteriores a la fecha de entrega
del suministro, por un periodo de vigencia de 12 meses, contados a partir de la fecha en que el
suministro sea recibido a entera satisfacción. Para esta garantía, podrá recibirse cheque certificado
a nombre de fondo solidario para la salud, el cual deberá ser renovado antes de su vencimiento,
caso contrario únicamente será recibida fianza emitida por Instituciones autorizadas por el Sistema
Financiero.

Cumplimiento de Tiempos en el contexto de Garantías.
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El contratista se compromete para con el FOSALUD en el contexto de la garantía de los suministros
incluidos a:

Re-emplazar suministros defectuosos, en mal estado o que no cumplan con lo contratado.
El bien a entregar que no cumpla con las especificaciones generales deberá estar sujeto a cambio
por bienes que si cumplan, dicho cambio, deberá ser en un período de un (1) día hábil posterior a
que este sea rechazado por el Administrador de la orden de compra.

TIEMPO DE ENTREGA DEL PRODUCTO: LOS RENGLONES 2,3 Y 6 SE REQUIEREN QUINCE OlAS
HABILES DESPUÉSDE DISTRIBUIDA LA ORDEN DE COMPRA Y EL RENGLÓN No. 5 SE REQUIERE
30 DÍAS HÁBILES DESPUÉSDE DISTRIBUIDA LA ORDEN DE COMPRA.

--LUGAR DE ENTREGA DEL PRODUCTO: Las entregas de productos se realizarán en las
instalaciones del Almacén General del FOSALUD, ubicado en Calle antigua a Colonia El Matazano,
Complejo del MINISTERIO DE SALUD, frente a Fabrica RENSICA, Municipio de Soyapango, San
Salvador.

Forma parte integral de la presente Orden de Compra con plena obligación para las partes, la Solicitud
de Cotización de fecha de quince de Agosto de dos mil once, la oferta del contratista de fecha
dieciocho de Agosto de dos mil once, las garantías y otros documentos que emanen de la presente
Orden de Compra.
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ANEXO OC No. 23/2011

CONDICIONES DEL SUMINISTRO

OBLIGACIONES DEL SUMINISTRANTE

Someterse a las disposiciones legales del País, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar
reclamaciones por vías que no sean establecidas en las leyes de El Salvador.

.arantizar el fiel cumplimiento de todas y cada una de las estipulaciones contenidas en esta Orden de Compra,
principalmente, las fechas de entrega y en caso de incumplimiento total o parcial, el FONDO SOLIDARIO PARA
LA SALUD, procederá a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la
Administración Pública.

OBLIGACIONES DEL GOBIERNO

Pagar el valor del suministro de DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO 80/100 DOLARES
AMERICANOS ($2,398.80) previo los trámites legales.

El Administrador de la presente Orden de Compra será el Licenciado Carlos Rugamas, Encargado de Distribución
del FOSALUD. quien vigilará el cumplimiento de la misma.

OTRAS CONDICIONES DEL SUMINISTRO

I , Los suministros a los que la presente Orden se refiere, serán recibidos a entera satisfacción por
~ Administrador de la Orden de Compra del FOSALUD, Líe. Carlos Rugamas en la Sede de Almacenes del

FOSALUD, quien firmará, sellará y fechará el acta de recepción del suministro.

2. En caso que en el curso de la ejecución de la Orden de Compra, hubiera necesidad de introducir
modificaciones a la misma, éstas no podrán llevarse a cabo sin la autorización correspondiente, solamente
se tramitarán las modificaciones que se soliciten por escrito y en las cuales las partes interesadas estén en
un todo de acuerdo.

3. Las obligaciones que contrae el Gobierno por medio de esta Orden de Compra, son únicamente para con
el suministrante, quién debe observar las condiciones establecidas, a fin de conservar antecedentes
favorables.
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